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Año de Ia Consolidaciôn del Mar de Grau" 
INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÔN AGRARIA 

RESOLUCION JEFATURAL N00022-2016-INI, 

A" 4 e rr 
Lima, 09 r t B. 

VISTOS: 

El Oficio R.E (DCT) N° 2-9-131378 de Ia Directora de Ciencia g  Tecnologia del 
70 Ministerio de Relaciones Exterioes del 03 de noviembre de 2015, el Oficio N° 961 -2015- 

INIA-J/OPP del Jefe del Instituto Nacional de lnnovaciôn Agraria del 20 de noviembre 
/ .. de 2015y Ia Carta SIN del 08 de febrero de 2016 de a Embajada de Canacá; 

- GEt&RA 

CONSIDERANDOS: 

Que, Ia Organizaciôn de las Naciones Unidas para Ia Alimentación y Ia 
(~r'A';40 gricultura ej (FAO) es un organismo especializado de Ia Organización de las Naciones 
11 ' ( O Unidas (ONU) que dirige las actividades internacionales encaminadas a erradicar el tt 

J hambre; y genera y comparte información importante sobre Ia alimentación, Ia 
°' 

agricultura y los recursos naturaes en forma de bienes püblicos mundiales; 

Que, Ia FAO opera en el PerU desde marzo de 1956, orientando sus esfuerzos 
a fin de apoyar al PerU en Ia eradicaciôn del hambre y Ia malnutrición a través de Ia 
promoción de alimentos inocuos y nutritivos y Ia eliminaciOn de Ia pobreza. Al dia de 
hoy, Ia asistencia técnica es concertada con el Gobierno, teniendo en cuenta las 
prioridades y las necesidades del pals y las pollticas nacionales para Ia cooperaciOn 
tecnica internacionat y se desarrolla siguiendo las directrices del Marco de Programacion 

? 't de Pals 2013 - 2016 (MPP); 
'1Bo Th 

cj Que, mediante Oficio F. E (DCT) N° 2-9-B,'378, Ia Directora de Ciencia y 
LL" lecnologia del Ministerio de Reaciones Exteriores, hace de conocimento al Jefe del 

lnstituto Nacional de lnnovaciOn Agraria que, del 15 al 17 de febrero de 2016 Ia FAO 
realizará un Simposio InternacioiaI sobre "La Funciói de las Biotecnologias agrIcolas 
en los sistemas alimentarios sostenibles y Ia nutriciôn" el cual se desarrollara en Roma, 

ItaIia; 

,i 77 Que, mediante Ofcio N° 061-2015-INlA-JIOPP dirigido a Ia Directora de Ciencia 

;LI°B fl' TecnologIa del Ministerio de Relaciones Exteriores, se manifiesta el interés de INIA en 
participar de dicho evento a través de Ia representacián del Dr. Enrique Noe Fernández 

''t -" Northcote, Asesor CientIf co de Jefatura; 
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Que, a través del correo electrónico del 02 de febrero de 2016, se invita al Dr. 
Fernández, a fin de participar al denominado Cuarto Encuentro de Ia Iniciativa Global 
del Low Level Presence Initiative (GLI, por sus siglas en inglés) que se desarrollará del 
18 al 19 de febrero en Ia sede de FAD en Ia ciudad de Roma, Italia; 

Que, el objetivo del evento es exam mar Ia forma a través de Ia cual Ia aplicación 
de Ia ciencia y tecnologIa pueden ayudar a los pequenos productores a desarrollar 

V°B° istemas alimentarios sostenibles y mejorar Ia nutrición. El simposio tendrá un enfoque 
}ultisectorial que abarca además del sector agricola, el pecuario, forestal, acuicola y 
pesquero; 

Que, el citado viaje no irrogará gastos al Tesoro Püblico, puesto que serán 
asumidos por el Gobierno de Canada conforme 10 señala Ia Carta SIN del 8 de febrero 
de 2016, por lo que corresponde expedir el acto resolutivo correspondiente; 

Que, el artIculo 110  del Reglamento de Ia Ley No 27619, aprobado mediante 
\ Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, dispone que los viajes al extranjero para concurrir 

a asambleas, conferencias, seminarios, cursos de capacitación a que se realicen por 
cualquier otro motivo, siempre que no ocasiones ningUn tipo de gasto al Estado, serán 

,Eautorizados mediantes Resolución del Titular de Ia Entidad correspondiente, no siendo 
f'Y'\ligatoria su publicaciôn; 

De conformidad con Ia Ley N° 27619, Ley que regula Ia autorización de viajes al 
. G '81 xterior de servidores y funcionarios püblicos y su Reglamento aprobado por Decreto 

- Supremo NO 047-2002-PCM, modificado por Decreto Supremo N° 056-2013-PCM, Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y conforme a las facultades 
conferidas en el Reglamento de Organizaciôn y Funciones del INIA, aprobado por D.S. 
N° 010-2014-MINAGRI y, con las visaciones de los Directores Generales de Ia Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto, de Ia Oficina de Administraciôn y de Ia Oficina de 

Nro Asesoria Juridica; 

V SERESUELVE: 
- 

Articulo 10.- Autorizar el viaje del Dr. Enrique Noe Fernández Northcote, Asesor 
CientIfico de Jefatura del Instituto Nacional de lnnovaciOn Agraria - INIA, del 13 al 20 
de febrero de 2016, a fin de participar en el Simposio Internacional sobre "La Funciôn 
de las BiotecnologIas agricolas en los sistemas alimentarios sostenibles y Ia nutriciôn" 
y al Cuarto Encuentro de Ia Iniciativa Global del Low Level Presence Initiative, los cuales 
se IIevarán a cabo en Ia ciudad de Roma, Italia. -a-.- - 

jC 
- k1\ Articulo 20.- Los gastos que demande Ia presente Resolución serán asumidos 

por el Gobierno de Canada, por Ia que no irrogará gasto alguno al Estado Peruano. 
QB- 

Articulo 31.- La presente Resoluciôn no otorga derecho de exoneración a 
INIA

- Iiberaciôn de impuestos aduaneros de ninguna clase a denominación. 
lJ 
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Artuculo 41  - El mencionado profesional dentro de los quince (15) dias 
Seso posteriores a su retorno al pals, deberá presentar al Jefe del INIA un informe detallado, 

describiendo las acciones realizadas y los resultados obtenidos del evento. 

Artuculo 50.- La Oficina de Administracion a traves de Ia Unidad de Recursos 
Humanos será Ia encargada de supervisar el cumplimiento de Ia presente Resolución. 

ArtIculo 6°.- Disponer Ia publicaciári de Ia presente resoluciOn en el portal 
institucional del Instituto Nacional de lnnovación Agraria- lNIA. (www.inia.gcb.pe). 
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RegIstrese, comunIquese y publIquese. 

ALBERTa DANTAUflER FOSSA 
XFE 

Instituto Nacion'de InnovcIon AgrarI3 


